
GENERAL DE EJERCITO ALFREDO
OVANDO CANDIA

PRESIDENTE DE LA H. JUNTA MILITAR DE GOBIERNO
 CONSIDERANDO:
  Que el desarrollo económico y social del país exige el desarrollo de las comunidades rurales, por lo cual es de 
necesidad la integración del campesinado a la vida nacional.

 Que el Supremo Gobierno tiene el deber de enfatizar su propósito de contribuir con todos los medios al progreso 
y mejoramiento de las áreas rurales y al propio tiempo, de realzar la importancia de eta labor ante la conciencia de la 
ciudadanía. 
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
  ARTÍCULO ÚNICO.- Con dicha finalidad declárase ?Semana del Desarrollo de la Comunidad Rural? del 23 al 
29 del presente mes de junio. 

 Los señores Ministros de Agricultura y de Asuntos Campesinos, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto.

 Es dado en el Palacio de Gobierno a los veintisiete días del mes de junio de mil novecientos sesenta y seis años.
 FDO. GRAL. ALFREDO OVANDO CANDIA, Tcnl. Oscar Quiroga T., Cnl. Joaquín Zenteno A., Cnl. 

Sigfredo Montero V., Cnl. Rogelio Miranda B., Tcnl. René Bernal E., Cnl. Eduardo Méndez P., Cnl. José Carrasco R., 
Cnl. Juan José Torrez G., Marcelo Galindo de U.


